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INFORME SECRETARIAL: Señor Juez, informo a usted el presente proceso se 

encuentra por fijar fecha de audiencia, revisado el expediente, se observa que el 

apoderado del demandante aporta constancia de notificación de la demanda y se 

observa que dicho documento no tiene acuse de recibido, tal como lo dispone la 

Ley 2213 de 2022.  

Sírvase proveer.  Barranquilla,  30 de enero del 2024.   

La secretaria,   

PILAR CABRERA NARANJO 
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RADICADO: No. 08001310500820230023400 

PROCESO:  ORDINARIO LABORAL. 

DEMANDANTE: HENRY GONZALEZ VILLANUEVA 

DEMANDADO: REALIANZ MINIG SOLUCIONS S.A.S.  

Visto el informe secretarial Examinado el expediente se tiene que la apoderada del 

demandante, aporta memorial el 25 de agosto de 2023 02:43 pm, manifestando 

que aportaba la remisión de la constancia de notificación  de la demandada, ahora 

bien el ariculo 8, inciso 3°, de la ley 2213 de 2022, dispone: 

(….) 

“La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos 

días hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a 

contarse cuando el iniciador recepcione acuse de recibo o se pueda por 

otro medio constatar el acceso del destinatario al mensaje.”       (….) 
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Al verificar el memorial no se observa que la demandada allá dado acuse de recibo. 

 

Asi mismo; se tiene que el auto del 10 de agosto de 2023, “auto admisorio de la 

demanda” se le manifestó la forma de notificación,  por lo anterior y al no haberse 

notificado en dediba forma la demanda a la empresa REALIANZ MINIG 

SOLUCIONS S.A.S, se requiere a la parte demandante notifique la demanda 

conforme con lo dispuesto por el Artículo 8º de la Ley 2213 de 2022; poniéndole 

de presente que, deberá emitir respuesta a la demanda en el término de diez (10) 

días hábiles, el cual se empezará a contar dos (2) días hábiles siguientes al envío 

del mensaje y una vez el iniciador haya acusado recibido o se constate por otro 

medio el acceso del destinatario al contenido. De esta manera, se surtirá el traslado 

de rigor de que trata el Artículo 74 del Decreto Ley 2158 de 1948 (Código Procesal 

del Trabajo y la Seguridad Social) – Modificado por el Artículo 38 de la Ley 712 de 

2001.  Acorde a la normatividad antes reseñada, este Despacho, 

 

RESUELVE: 

PRIMERO: REQUERIR a la parte demandante señor HENRY GONZALEZ 

VILLANUEVA, a la a efectos de que notifique la demanda conforme con lo 

dispuesto por el Artículo 8º de la Ley 2213 de 2022; poniéndole de presente que, 

deberá emitir respuesta a la demanda en el término de diez (10) días hábiles, el 

cual se empezará a contar dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje y 

una vez el iniciador haya acusado recibido o se constate por otro medio el acceso 

del destinatario al contenido. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
HECTOR MANUEL ARCON RODRIGUEZ  

JUEZ 


